
Núm. 88 i * de Akrt« Año de 1894 

¡ü O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

AIVERTENCIA OFIOIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
tos BoLKTlue» OVIOIAU» se htm de mandar al Jefe Político 
respcctivo, por enyo conducto se pasarán A los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(A**/ orden de 8 de Abril ie 1839.) 

ge publica todas» loa di»» excepto l e e daml ngo« 

En esta capital, llevado á domicilio, des petetae cincuenta eéntimet mensuales 
anticipadas; fuera de ella trae petetae cincuenta céntimot si mes, nueve al trimes
tre, Oes y ocho al semestre y veintiocho pesetee cincuenta eéntimet por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lsa disposiciones de las Autoridades, exeepto laa que seas 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficial mente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserc ión . 

N ú m e r o auelto so c é n t i m o * de p é s e t e 

PARTE OFICIAL 

presidenoia dol Consejo do Ministros 

SS. MM. el R B T y la REINA Re

gento (Q. D. a.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
aovedad en sa importante salad. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Real decreto 
De aouerdo eon el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augueto Hijo el R B T 
D. Alfonso XI I I , J oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en autorisar el Ministro de la 
Gobernaoión para que preaente á las Cortes 
on proyeoto de ley oonoediendo pensiones 
á las familias de loe fallecidos eon motivo 
de la explosión eeorride el 21 de Marso 
último en la ciudad de Santander, y á los 
heridos por igual eeues qne hayan queda
do imposibilitados para el trebejo. 

Dado en Peleólo á nueve de Abri l de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación, 

Alberto Agu i l e ra y Velasco. 

ALA8 CORTES 

Laa catástrofes acaecidas recientemen
te en el puerto deSontander, llenarán nna 
Pagina eterna en l a historia de laa gran
des «flieeionea públicas. 

Los múltiples estrsgos dele ruina y de 
le muerte; la orfandad y la viudea pare 
Qnoa; el desamparo y le miseria para 
•tros; la eonaterneoión para todoa, sur-
fieroa doa veces del seno de aquel mar, 
donde busca y labre au vida y au riqueaa 
'•trabajadora, la noble, la sufrida oiudad 
ttotibrica. 

Los efeotoa pavorosos del desastre no 
ha, 

pera qué describirla, pues por au 
Homero y oalidad eetan y oaterán aiempre 
Pautes en loa ooreaonee españoles. 

El Gobierno de 8. M . he acudido solí-
0 1 t o 4 la aolnelón del couHielo en le me-

posible de aea deberes y de sos me

dios, y si DO tsn grende eomo su deseo, á 
Ssntsnder ha Ido el sooorro que, dentro 
de los moldes infrsoquesbles de su p r e 
supuesto, podía a l l ega r en su favor en 
los primeros momentos, eoinoidiendo con 
sus inioiativaa las siempre generosas de 
S. M. la REINA y de multitud de personas, 
que han contribuido á formar, para la 
sstisfaoeión de las neoesidsdes más peren
torias, nn capital relativamente consi
derable. 

E l Gobierno, finalmente, ba dirigido 
todo su esfuerzo, no escaseando para ello 
saorifleios, á hacer desaparecer del sitio 
de la eatáatrofe los últimos restos del 
buque que la produjo, alejando en abso
lu to el temor de que volvieaen a r e p r o d u 
cirse oon todoe sus dolores y terribles 
efeotos los anteriores sucesos. 

En esta úl t ima labor, eriaada de peli
gros, oon conciencia del que a r ros t raban , 
oon heroico esfuerzo, desprec iando la vida 
para salvar la de sus semejantes, trabaja
ban los desgraciados obreros quo fueron 
víctimas del úl t imo aooidente. Cada día, 
antea de inioiar las peligrosísimas opera
ciones que les estaban confiadas, ae des
pedían de aus seres más queridos y acu
d í a n á su puesto de honor, posponiéndolo 
todo al c u m p l i m i e n t o del deber que ae 
habían impuesto, s o r p r e n d i é n d o l e s en uno 
de esos momentos la muerte, y dejando 
en el mayor desamparo á lee familias qne 
del producto de au trabajo vivían. 

E l Gobierno de S. M . no pnede mirar 
eon i n d i f e r e n c i a tan heroioo saorificio, y 
asi como ampare y premio los qoe se ha-
oen en oree del peía para defender le in 
tegridad del territorio ó para salvar el 
honor de la bandera nacional, cree cum
plir un sagrado deber acud iendo á las 
Cortes, psra qne éstaa hagan llegar á les 
f ami l i a s de lea victimas el a g r a d e c i m i e n t o 
de la Patria. 

Y a que no aea dable extender le ao
oión tutelar y proteetore del Eatado á to
doa loa aetoa que le demandan; ye que el 
Gobierno, en eate forma, no pueda pedir 
la aooión legislativa para todoa loa que 
en Santander pereoleron en la anterior 
catástrofe, no ha de dejar en el olvido á 
eaos heroiooe hijoe del trabajo, víctimas 
de su deber, ouye desgrsoia tiene un oa
ráoter particular y excepcional, que no 
debe pasar inadvertido ni eonfundirae eon 

„ le que experimente el que ae expone á nn 
riesgo deseonooido 6 ignorado; y eaos obre

ros, que de haberse salvado ae hubieren 
heoho aoreedorea, dentro de lo que pres
c r i b e n laa leyes, á ingreser en la Orden 
oivil de Bene f i cenc ia , tienen dereoho á 
que le ooleotividad en cuya defensa pe
recieron eouds el sooorro de sus fami-
liss en fo rma porosamente. 

Pera sus infelices f a m i l i a s , para las 
viudas y los huérfanos desposeídos ya 
de la alegría y del pan, el Gobierno 
de S. M . pide á les Cortes, por amor de la 
Patrie, un socorro duradero que, l l e v a n d o 
en todo y pera todo la representación del 
país, asuma también en estas tristezas ls 
r e p r e s e n t a c i ó n del duelo nacional. 

L a d i s t r i b u c i ó n de ese auxilio debo 
hacerse, sin embargo, eon perfeeto oono
oimiento de los c i r c u n s t a n c i a s que en cada 
familia oonourren y eon la p r o p o r c i o n a l i 
dad debida, y de aquí la neoesidad de una 
informaoión exaota é inteligente, para qne 
el Estado sea, á la par que justo, equita
tivo en su tutelar empeño. Los procedi
mientos de informaoión y t r á m i t e s nece
sarios no deben apresurarse por conside
rar que es urgente remedier la s i t u a c i ó n 
de esas familias, porque todas ellos, oomo 
las de las demás v í c t i m a s , hsn sido por 
de pronto socorridas con osntidadee que 
equivalen al jornal de m u c h o s meses. E l 
Estado no pretende que oon motivo de nna 
deagraoie mejore la s i t u a c i ó n de la familia 
que la sufre, que esto ser ía . inmoral ; as
pira á su s t i t u i r oon una pensión el jornal 
qne ha ceeedo oon la pérdida del obrero, 
y de aquí laa prudentea limitaciones que 
se determinan, proponiéndose le interven
oión de la Comisión de Reformss Sociales, 
porque los trabajos de informaoión de ésta 
tienen analogía y muchos pontos de con
tado oon el proyeoto del Gobierno. 

Fundándose en estas oonsidersciones, 
el Ministro que suscribe tiene ls honra de 
proponer á laa Cortes el siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

Artíenlo 1.° Les f a m i l i a s de loa f a l l e 
cidos eon motivo de le e x p l o s i ó n oourrida 
el dia 21 de Marao últ imo en la ciudad de 
Santander, en el vepor Cabo MachicÁaco, 
y ouye subs i s t enc i a dependieae de aqué
llos, aeran favoreoidas oon une p e n s i ó n 
que represente el importe de los respeotivos 
j o r n a l e s , la oual no podrá exeeder en nin
gún caso de i .250 pesetas al aSo. 

Art . 2.° Igual oonoeaión y en loa mia
mos términos se hs rá á los que habiendo 

sufrido heridas en dioho aoto hubiesen 
quedado imposibilitados para el trabajo. 

Art . 3.* Diohaa pensiones ae determi
narán por el Ministerio de ls Gobernaoión, 
previa la instruooión de los oportunos 
expedientes, que necesariamente serán 
consultados oon ls Comisión de Reformas 
Sociales. 

Art . 4.° No se comprenderán en estos 
beneficios á los hijos mayores de edad, 
hijas casadas, ni á individuos qne tengan 
medios propios de subsistencia. 

Art . 5.° La concesión recaerá en n n 
solo individuo para eade familia, que po
drá ser la viuda, padre, madre, abuelos ó 
hijos, y en todo lo demás se regulsrán lee 
pensiones por laa disposiciones generales 
administrativas y oiviles que rigen en le 
materia. 

Art . 6.° Queda encomendado al Minis
tro de la Gobernaoión la ejecución de le 
presente ley, estando igualmentefaoultado) 
para dictar laa disposiciones al efecto 
necesarias. 

Medrid 9 de A b r i l de 189 t.=>El Minis
tro de la Gobernaoión, Alberto Aguilera y 
Yelaseo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Febrero de 1894. 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España. 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Ballesteros.-— 

Blas. — Borrallo. —- Campo —Cortina.—* 
Diea.—Fernándea Argen te .—Fernándes 
Shaw. — Gándara. — Garoia Acevedo. — 
García Gordo.—Huerta.—López Gonzalos. 
—Martín Gorrral.—Mathet.—Miranda.— 
Monasterio.—Negro y Rojo.—Romero.— 
Rosa.—Talavera. — YáSea. - - Coreuera(Se
oretario).—Pi (Seoretario). 

Abierta la sesión á Isa enstro de l a 
tsrde, fué leída ei aota anterior; y habien
do pedido varioa Sres. Diputados que l a 
votaeión fuese nominsl, el Sr. Mirende 
explioó au voto diciendo qoe habia notado 
que en el aota no oonataba la manifesta
ción qne hiao en la sesión anterior; y oomo 
oou arreglo á le ley tiene el dereeho da 
pedir que oonsten todas laa manifestacio
nes, deaeaba que en éste figuraae el que el 



» 

ib» á preguntar ti Unto la sesión enterior 
oomo le qoe se está eelebrendo tenían el 
ooráeter de extraordinarios, J entendía 
que siendo esto eeí y oo reuniendo las 
condiciones que previene le ley, les sesio
nes son aulas y cuantos souerdos eu ellas 
se tomen. 

E l Sr. Presidente eonteetó que se her ía 
constar en ooto aquella menifeotoeión. 

Por 24 votoo oontre uno fué eprobede 
ol eete en le forme sigoieote: 

Seriare» que dijeron sf: 
Agustín. — Alvares. — Balleateros.— 

Blas. — Campo. — Cortina.—Diea. - F e r 
nándes Argente. — Fernándes Shav/. — 
Garoia Gordo.— Huerto.— López Gonzá
lez. — M er tí n Corroí.—Mathet.—Mi rende. 
—Moossterio.—Negro y Rojo.—Romero. 
—Rosa.—Televere.-- Yáñez.— Corcnere 
(Seoretario).—Pí (Secretorio).—Sr. Preoi-
aidente. 

Dijo NO el Sr. Borrallo. 
E l Sr. García Gordo pidió oe uniese ou 

voto ol de lo moyoríe poro le oprobeoión 
del ooto en lo sesión enterior. 

E l Sr. Presidente contestó qoe se hsria 
oonetor el voto eo ta forma expressds. 

Eotrsndo eo el orden del dio oe proce
dió á ta voteoión definitivo del presu
puesto adicioual psra el ano eoonómioo 
de 1893-94. 

E l Sr. Ballesteros explicó sn voto d i 
oiendo qoe en representación de verioo 
compañeros y omperándose en el ertieu
lo 71 de le ley próvinoiel, entendió que 
por conseouenoio de lea doclsrociones qoe 
on el eete de ta sesión snterior constan, 
astas sesiones son extraordinarias: y oomo 
on el ertieulo 70 de le misms ley se expre
sa de una manera otara que serán nulas lss 
sesiones que se oelebren oon corácter de 
extraordinarias sin haberlas convocado el 
Gobernedor en lo forme y eon loo circuns
tancias qne previenen loo ertíoulos 61 y 62, 

- considero nulos onentoo acuerdos se 
adopten, y en este sentido votarán en 
oontre de le oprobeoión del presupuesto. 

El Sr. Presidente rogó el Sr. Balles
teros se contrajese á la explioooión del 
voto, porque lo que bocio ero resuciter un 
asunto yo ventiledo por lo Diputación, 
pues en otro oeso so veris en el senti
miento de retirsrle l s polebre. 

E l Sr. Ballesteros dijo que estsbs ex
plicando su voto, y que no pretendió re
producir lo cueotión del dio enterior: que 
aoeptondo loo hechos y le declorooión de 
que es extraordinaria, y como paro ello 
tienen que oonourrir loo circunstancies 
que expresan los artículos 61 y 62, entien
den que esto y lo enterior sesión es nuls y 
nulos cuentos acuerdos en ella ae odopten. 

E l Sr. Presidente dijo que ests sesión 
ero valide, porque lo Diputaoión ecordó 
prorrogerlos dedioendo tas dos últimas á 
la d i s c u s i ó n exclusiva del presupuesto. 

Por 20 votos oontrs & fué sprobado de -
Unitivamente el presupueeto, en ta forms 
siguiente: 

Señoree que dijeron s i : 
Agustín.— Alvsres—Bles. — Csmpo. 

—Cor t ina— Dies Gonsáles.— Fernández 
Argente.—Fernández Sha w.—García Gor
do.—Huerta.—López G o n z á l e z . - Mertin 
Corrsl.—Mal bel.--Monasterio.—Negro.— 
Romero.—Ross.—YáSez.—Corcuera, Se
ereterio.—Sr. Presidente. 

Señoree que dijeron ico: 
Ballesteros.— Borrallo — Miranda.— 

Tale vero.—Pi, Seoretario. 
£1 Sr. Presidente dijo qoe queda ba de

finitivamente eprobedo el preenpneeto, y 
que ei hubiese elgune dude lo ecrediteris 
pl odmero de Sres. Diputados que bon 
asistido á le oeoión; y que bey sobre la me
so uno proposición de le qoe siente no pue
do dorso lectura. 

Interrumpido por el Sr. Televere, que 
monteníe el dereoho á tal lecturo, el señor 
Presidente se negó, oñediendoque tenia le 
presnneión de ereer de que oeei todoe los 
Sres. Diputados eetáo de ou porte, menos 
slgunos que en eote ooosión parecen per
turbadores de le bnene edminiotrooión. 

Se levontó lo sesión. 
E l Diputsdo Seoretsrio, Corcuera . 

COMISION PROVINCIAL 
¡Sesión de 1.° de Abiil de 1894 

PRESIDENCIA D E L SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—Alva
rez.—Negro y Rojo.—Campo. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y apropada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Ajalvir 

1 Anastasio Bravo Alarilla.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

7 Eugenio Pérez Bravo. —Talla, 
1*480 milímetros: excluido total
mente. 

o 

Ambite 
3 Pablo Armunia Eusebio.—Ta

lla, 1'540 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

4 José Acebrón López.—Talla, 
1*560 mm.: soldado sorteable. 

Algete 

5 Pablo Casto Sebastián Lópee— 
Talla, 1*530 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

Alcalá de Henares 

13 Celestino Antonio Goibaga 
Sánchez.—Inútil: excluido total
mente. 

20 Eduardo Bravo Galán.—Ofi
cíese al Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat, reclamando certifica
ción del estado de este mozo. 

22 Félix Palacio García—Solda
do sorteable por haber resultado útil. 

23 Fernando Guijarro Salcedo.— 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depósi
to condicional-

26 Félix Justo Sánchez García.— 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

27 Federico Peña Alcaraz.—In
útil; recluta on depósito condicional. 

29 Gregorio 3allego de la Fuen
te.—Inútil condieionalmente. 

40 José Andrés lia.—Oficióse al 
Manicomio de Ciempozuelos recla
mando certificación del estado de este 
mozo. 

42 José Orche.—Pendiente de 
ampliación del expediente. 

44 Jacinto Monje Muñoz.—Talla, 
1*420 mm.: excluido totalmente. 

6? Vicente Rojo Chacón.—Pen
diente de ampliación del expediente. 

63 Zacarías Sáez Alcalde.—Talla, 
1*505 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

64 ZacaríasMelendo Expósito.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

Anchóelo 

3 Anselmo Vidal Anchuelo Rol
dan —Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

Barajas 

3 Venancio López Maregil. —Ta
lla, 1*530 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

4 Victorio Fausto Julián Mesa.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

Campo Real 

6 Gregorio Vidal Aragonés Pas
tor.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

7 Marcelino Acebrón Redondo.— 
Talla, 1*430 mm.: excluido total
mente. 

Canillas *ejf 
2 José González García.—Talla, 

1*490 mm.: excluido totalmente. 
Costada 

2 Manuel Andrés Martín.—Sol
dado sorteable, revocando el fallo del 
Ayuntamiento. 

Daganzo 

7 José Julián Merino Rojo.—Inú
til: recluta en depósito condicional. 

9 Bibiano Bravo Moya.—Solda
do sorteable por haber resultado 
útil. 

Fresno de Torote 

1 Felipe Sanz Sanz.—Talla, 1*450 
milímetros: excluido totalmente. 

Fuente el Saa 
1 Emilio Martín Rodríguez.—Sol

dado sorteable por haber resultado 
útil. 

4 Agustín Sanz Martín.—Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

5 Alejo García Arribas.—Inútil: 
recluta en depósito condicional. 

9 Anastasio de San José Expósi
to.—Talla, 1*490 mm.: excluido to
talmente. 

Loaches 
5 Cleto Cestero Izquierdo.—Sol

dado sorteable por haber resultado 
útil. 

12 Romualdo Lara Martínez.— 
Util condieionalmente. 

Meco 

7 Venancio Blanco Pérez.—Ta
lla, 1*500 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

12 Serafín Dionisio Sanz Guillen. 
—Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

Mejorada del Campo 

3 Antonio Nieves Alarcón.—Pen
diente de que el Ayuntamiento ave
rigüe el paradero de este mozo. 

5 Gabriel Basante Ibáñez.—Ta
lla, 1*480 mm.: excluido totalmente. 

12 José Vilaplana González.—Inú
til: excluido totalmente. 

Olmeda de la Cebolla 

3 Eugenio Eleuterio López Sa-
nabria.—Talla, 1*495 mm.: excluido 
totalmente. 

4 Pedro Nicolás Acebrón Morata. 
—Talla, 1*470 mm : excluido total
mente. 

5 Tomás Oter Sáez.—Util condi
eionalmente. 

Oruaoo 

1 Leandro San Andrés Redondo 
—Talla, 1*540 mm.: recluta en dep¿ 
sito condicional. 

2 Juan Florentino Moreno VaU 
dericeda. —Util condieionalmente. * 

3 Victoriano Lara Rivas.—¿oj. 
dado sorteable por haber obtenidoU 
talla. 

6 Inocente Galán Rebollo.—Ta
lla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

8 Ambrosio Barco Colmenar.-
Talla, 1*460 mm.: excluido total
mente. 

Pozuelo del Rey 

1 Alejandro Polo Olmo.—Inútil: 
recluta en depósito condicional. 

3 Mariano del Olmo Díaz.—Inú. 
til: excluido totalmente. 

Paraouellos de Jarama 

1 Manuel González Aguado.—Ta-
lia, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

4 Isidro Herrero Cuesta.—Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

5 Pascual Muñoz Díaz.—Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

R l batojada 

2 Demetrio Fresno Velasco.—Ta» 
lia, 1*495 mm.: excluido totalmente. 

Santos de la Humosa 

8 Félix Meco Hernández.—Talla, 
1*470 mm.: excluido totalmente. 

Santorcaz 

3 Agustín Anchuelo Casanova.-
Util condieionalmente. 

5 Santiago Heras Puvillo.—Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

7 Valentín Donoso Puvillo.—Util 
condieionalmente. 

San Fernando 

2 Juan García Sánchez.—Pen
diente de ampliación de expediente. 

4 Wenceslao Blanco García.-
Inútil: recluta en depósito condi
cional. 

5 Isidoro Gamboa Banal. — Util 
condieionalmente. 

Torres 
1 Alfonso Ruiz García.—Talla, 

1*495 mm.: excluido totalmente. 
5 Cándido Sebastián Cuño.—Util 

condieionalmente. 

Torrejón de Ardoz 
7 Mariano Beagoa Ortiz.—Talla, 

1*500 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

8 Pedro Aquilino Serrano López. 
—Soldado sorteable por haber obte
nido la talla. 

Velilla de San Antonio 
2 Isidro Sebania Vázquez.—Ta

lla, 1*510 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

3 Amalio Pérez Bernabé.—Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

Villar del Olmo 
4 Mariano de la Torre.—Talla» 

1*460 mm : excluido totalmente. 

Valleoas 

2 Julián Villaseca Verdú.— 
condieionalmente. 

7 Cesáreo Lago Fernández.—Ta* 
lia, 1*450 mm.: excluido totalmente. 

11 Prudencio Jacinto Sanz Cobe
ña.—Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

17 Benigno 3arcía Huelves-
Inútil: excluido totalmente. 



18 Calixto Díaz Martínez.--Talla, 
1*535 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

19 Rafael Díaz Ramiro.—Talla, 
1<470 nim.: excluido totalmente. 

20 Cecilio García Graiño.--Talla, 
1<510 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

27 Bernabé Sánchez Aróvalo.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

43 Manuel Simeón Martín García 
Hernández.—Inútil: excluido total
mente . 

53 Francisco de Paula Palet 
Sanz.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

56 Luis Cándido González Du
ran.—Talla, 1*495 mm.: excluido to
talmente. 

58 Miguel Mariano Sánchez Bai
lón.—Inútil: recluta en depósito con
dicional. 

Villalvilla 
1 Saturnino Gros Yebra.—Excep

tuado: recluta en depósito condicio
nal. 

2 Baldomero Leandro García To
rres.—Exceptuado: recluta en depó
sito condicional. 

3 Francisco Sáez Sánchez.—Talla, 
1-540 mm.: recluta en depósito con
dicional. 

5 Zacarías Huero Hitar.—Talla, 
1*540 mm.: recluta en depósito condi
cional. 

6 Antonio Antonino García Aste-
sana.—Soldado sorteable por haber 
resultado útil. 

7 Bibiano Casanova García.—Ta
lla, 1*480 mm.: excluido totalmente. 

Vieálvaro 
3 Pedro Ignacio Herrero Villa.— 

Talla, 1*520 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

10 Cesáreo Ruiz García.—Solda
do sorteable por haber obtenido la 
talla legal. 

11 Manuel Cediel Fernández.— 
Exceptuado: recluta en depósito con
dicional. 

18 Angel Jesús Tahona Martínez. 
—Soldado sorteable por haber obte
nido la talla. 

Valdetorres 
7 Tomás Hórtiguera Lobera.— 

Talla, 1*520 mm.: recluta en depósito 
condicional. 

11 Francisco Moreda García.— 
Talla, 1*495 mm.: excluido total
mente. 

Valdileoha 

8 Eustaquio Gómez Brea.—Util 
condicionalmente. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen conformes con el fallo 
dictado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Miguel Mathet.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
Miad r i d 

Secretaria 

Este Exorna. Corporación hs acordado 
osear 4 públioe subasta el soler núm. 2, 
•on faohada á l s eelle de le Florids, qoe 

formaba parte de los terrenos el entiguo 
Corrsl de limpiess de le v i l l s , bejo les oon
dioiones sigoientes: 

1.a Le subasta oe verificará el dio 19 
de Abri l de 1894, á los dos de ls tsrde, 
en ls ssls de remoles del Exorno. A y u n 
tamiento y ente el Exorno. Sr. Aloelde 
Presidente ó del Teniente que ol efeoto de
legue, osistiendo tembién ol ooto el Sr. Re
gidor que designe y uno do los Notsrios 
de S. E . 

2 / Los pliegos de oondiciones y de
más sntecedentes psrs ls subssts se ha
llarán de manifiesto en lo Secretorio del 
Ayuntomiento, de nno á tres de l s tsrde, 
todos los días no ferisdos que medien bos
ta el del remate. v 

3. a Es objeto de esto subosla el solsr 
señalado con el núm. 2, entre los que 
formobon parte del terreno que ocupó el 
entiguo Corral de limpiess de la vi l la . La 
superficie del solsr de que se trsto es de 
360*80 metros onedredos, equivolentes á 
4.647'tO pies cuadrados; y tienen sus l a 
dos ol Norte, 20*40 metros de medianería, 
lindante oon el soler núm. 1 de loo expre
sados terrenos; ol Sur, 23*60 metros de me
dianería, lindante con el solar núm. 3 de 
los mismos; ol Este, 16*65 metros de fsohs
ds, lindante oon la calle de lo Florida; al 
Oeste 16*40 metros de medianería, lindan
te oon los solares de los Pozos de la Nieve, 
según resulto de los mediciones practica
das y plano formado por el Arquitecto mu
nioipol, que se acompaña á este pliego. 

4. * E l tipo que sirve de base á lo su
basta es el de 64.944 pesetas, en que he 
sido valorado dicho solar por el Sr. Arqui
tecto munieipel. 

5. a Se dará principio ol acto el die y á 
lo hore señalada, por lo lectura del enun
cio y pliegos de condioiones que sirven de 
base psrs ls subssts. 

6. a Terminada ls lectura, y durante 
el espsoio de medio hora, en cuyo plazo 
únioo podrán los concurrentes pedir ios 
explicaciones que estimen necesarias so
bre lss oondioiones de la subasta, entre
garán ol Sr. Presidente las proposioiones 
en pliegos cerrsdos, que rubrioorán en el 
ooto los interesados. Dichos pliegos debe
rán contener l s proposición sjustsds s l 
modelo, el resgusrdo que ecredite le cons
titución de ls fianza provisional y lo cé
dula personal del lioitador. Guando uno 
de éstos presente más de un pliego, basta
rá que en oualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últ imos dooumentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por 
el Sr. Presidente por el orden de presen
tsolón, y uns vez entregodos no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

7. a Le fianza provisional que men
ciono lo oondioión enterior, consistente en 
el 5 por 100 del total de le subasto, i m 
portante 3.497*20 pésetes, se constituirá 
en metálioo ó en efeotos públioos, bien en 
ls Tesorerío mnnioipal, bien en la Ceja ge
nerel de Depósitos; pero cuando aquella 
se constituya en loo segundos, se verifica
rá oon sujeción al precio que estos tu
vieron en le ploss el día snterior ol del 
remote, según ls eotissción ofioial. 

8. a Cinco minutos sntes de expiror le 
medie boro mercode en lo condición 6. a, 
el Sr. Prooidente hora anunciar que folto 
aólo dioho tiempo pero terminor el plaso 
de edmisión; corrido que ses éste, lo de
clarará terminodo y prooederá á le eper 
turs por el ordeo de presentoolón de los 
pliegos entregodos, y lss proposioiones 
que contengan serán leídas on oita vos, 
deeeohendo en el aeto las que no vengan 

a c o m p a ñ a d a s del resguardo de depósito y 
de la céduls personal del lioitador, las 
que no cubran el tipo de le subssts y lss 
que oo se ojusten ol modelo inserte á oon
tinueoión, siempre que las diferencias 
pneden producir, á su juicio, duda raoio
nal sobro lo persona del lioitador, sobre 
el preoio ó sobre el eompromiso que con -
traiga. En el ceso de existir dicho duda, 
la proposioión será desechada, ann enando 
el lioitador manifiesto su conformidsd en 
que se entiendo redootoda con extricta 
sujeción al modelo. 

9. * Después de le lectura de todos los 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en popel del sello 12.°, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate s l sutor de la más ventajosa entre 
los admitidos, devolviendo á los licita Jo
ros que estén conformes oon que queden 
lescohodas sus proposiciones los resguar
dos y cédulas personales que lss acompa
ñ a b a n , ooo ouyo reoibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á lo adjudica
ción definitivo del remate. 

10. En el oaso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á lo más beneficiosa 
paro los fondos munioipales, se abrirá l i 
citación entre sus autores por pujas á la 
llano, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo aperoibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la suya 
en favor de esta vi l la , y si no hubiere me
jora ó resultasen varios en los mismos tér
minos lo citada odjudioación se hará á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
de orden más inferior. 

11. E l resgusrdo de lo fianza del pos
tor á quien se hubiere adjudicado lo su
basto no será devuelto, y quedará unido 
ol expediente poro el otorgamiento de la 
secrituro. 

12. Adjudicada la subasta por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, deberá el re
métante presentarse en lo Tesorería mu
nicipal á consignar el importe totel del 
solsr, que entregará precisamente en me • 
tálioo, y sin perjuicio de proceder después á 
la rect i f icación de sus dimensiones; á ouyo 
fin el propietorio nombrará un facultativo 
para que en unión del Arquitecto municipal 
proceda al deslinde con los predios colin
dantes. Hecha esta operación, el propie
tario y la Excelentísima Corporación acep
tarán oomo definitivo lo superfioie que re
sulte de la rectificación, de cuyo trabajo 
certificarán ambos fsoultotivos, para los 
efectos del otorgamiento de lo escritura de 
compra vente. 

13. Si de la rectificación determinods 
en la condición anterior resultare algu 
na diferenoie en los dimensiones del solar, 
abonará el Exorno. Ayuntamiento, ó el re
matante, el valor de dicha diferenciaá ra
zón del preoio qne correspondo á la uni 
dad, oon erreglo el tipo en qoe fuere od 
judicodo y el número de metros determi
nados en ls condición ouarta. 

14. E l lioitador á ouyo favor quede el 
remete se oblige á oononrrir 4 lss Casas 
Consistoriales el díe y boro qne se le se
ñóle, á otorgar la correspondiente escri
tura. 

15. Será de cuente del propietario ad-
qoironte el derribo de loa moros, si exis
ten, entre este solsr y las casas ó sotares 
colindantes, y cuantas operaciones sean 
necesarios psrs poder efeotuor el deslinde 
de qne treta le oondioión 12. 

16. Se exolnye del velor del soler el 
que represente ta valle qne lo l imita de 
la vía públioa, quo queda de propieded 

del Excmo. Ayontomiento, y demás ma
teriales ó coustruodftues existentes en el 
mismo. 

17. Fijados los pontos definitivos de 
este sotar, y retiroda la valla que hoy 
existe, el propietario debe oolooer otro 
que limite so propieded, pintado, el me
nos por lo porte exterior, en el ceso de 
que quede el sotar sin edificar. 

18. E l rematante no podrá pedir eu-
mento ó disminución del preoio en qne 
hubiese qnedodo la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera l a oausa que 
elegue, porque éste tendrá luger á riesgo 
y venturo. • 

19. E l rematante qnedo obligedo á 
satisfacer los gastos de esoriturs, sus co
pies y demás que puede originor ta subas
ta, ssi oomo el importe de l s inseroión de 
todos los dooumentos que lo hoyen sido 
pars ls misms en los diarios oficiales de 
Msdrid, presentando s l efeoto, entes de 
formalizar le escrituro ó ooto de remate, 
el correspmdiente resgusrdo de haber he
oho efectivo el mencionado importe. 
También quedo obligado el remotonte á 
sotisfacer á la Haciendo públioa el impor
te de los derecbos reoles, si los devengase, 
y el de cualquier otro oontribuoión ó i m 
puesto, á ouyo fin adquiere el compromi
so de presentar lo escriture de adjudica
c ión en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos lególes. 

20. E l remote obliga ol rematante y 
ol Exorno. Ayuntamiento desde le defini
tiva oprobeoión del mismo. 

21. E l rematante, psrs todos los inci
dentes á que pudiere der lugsr ests su
basta, renuncio el fuero de su jues y do
mioilio. 

22. Psrs poder tomsr parte en la su
bssts, es requisito indispenssble que los 
resguardos, bien prooedan de la Tesorerío 
munioipal, bien de la Caja generel de De
pósitos, vayan eoompañados del sello co
rrespondiente que justifique hsber satis
fecho en ta Tesorería munioipal 3 peaetas 
en lss fianzas ó depósitos previos por co
do 500 pesetas ó fracción de este suma. 

Lo qae se enunoia al públioo pare su 
conocimiento. 

Msdrid 10 de Msrzo de 1894.=E1 Se
oretario, Francisoo Ruano. ^ 

Modelo de proposición. 
D . . . .que hobite e n . . . .enterodo del 

pliego de condioiones para la subssts en 
públioa lioitoción del solsr señslsdo eon 
el número 2 de los procedentes del enti
guo Corrsl de limpiezas de lo v i l l a , anun
ciado en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de esta oopitol del día 
d e . . . .de d e . . . . oonforme en un to
do con les mismss, propone su adquisición 
por ls osntidsd de (en le t re) . . . .pe-
sotas. 

M s d r i d . . .de de 189 
(Firme del proponente) 

Esta Exorno. Corporaoión he eeordedo 
sacar á públioa subasta el sotar señslsdo 
eon el núm. 4, oon fachado 4 la eelle do 
Sagasta, qne formabo porte de loo terrenor 
qoe ocupó el entiguo Corroí de limpióse de 
la v i i le , bejo los condioiones siguientes: 

1.a L s subasta se verificará el dia 20 
de Abr i l de 1894, á le uno de la tarde, en 
le Seta de remetes del Exorno. Ayonto
miento y snte el E . S. Aloalde Preeidente, 
ó del Teniente qne el efeoto delegue, asis
tiendo tembién s l aeto el Sr. Regidor quo 
designe y uno de los Noterioa de S. E. 
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i . * Los pliegos da condiciones y de
más antecédante» para l t subasta se ba
ilarán de manifiesto ea le Secreteríe del 
Aynntemiento de ana i tres de ls tsrde, 
todos los díss no feriados qne medien hests 
s l del remote. 

3. A B S objsto de ests subasta el solsr 
señalado eon ei n á m . 4, entre los qne 
formebon porte del terreno qne ocupó el 
ontlgno Corral de limplesss de ls Tillo. L s 
superfioie del solsr de qne se trsts es de 
5-29'47 metros coadrados, eqn!relentes á 
6.819*57 pies enedredos y tienen sus la 
dos s l Norte 32*55 metros de feohada, l i n 
dando eon ls eslíe de Sagasta; sl Sor, 36*70 
metros de fachada, lindante oon lo oalle de 
Seo Qproplo; Este, 23*20 metros de me
dianería, lindante oon el solsr núm. 6 de 
eote propieded; ol Oeste 4*20 metros de fa
chada, Hadante eou la eelle de le Florido; 
el Noroeste oinoo metros de chaflán, se
gún resulta de 1 as mediciones practicadas 
y plano formodo por el Arquitecto muni
cipal, qne se seom peñen á este pliego. 

4. * E l tipo qoe sirve de bsse á la su
basta es el de 95.304*60 pesetss, en qne 
hs'sido valorado dicho terreno por el señor 
Arquitecto mnnieipsl. 

5. * Se dsrá principio al aeto el dís y á 
l s hora señalada, por la lectura del enun
cio y pliego de oondioiones qne sirve de 
bsse pero le subssts. 

6. * Terminsds l s lectura y dursnte el 
espacio demedie hore, en cuyo pleso único 
podrán los concurrentes pedirlos explica
ciones que estimen necesarias sobre )ss 
condiciones de ls snbssts, se entregsrán 
s l Sr. Presidente lss proposioiones en plie
gos cerrodos, que rubricarán en el soto los 
interesados. Dichos pliegos deberán con
tener le propooioión ejustsds s l modelo, el 
resguardo que ooredite la constitución de 
lo fianza provisional y le cédula personal 
del lieitsdor. Cuando uno de éstos pre
sente más de nn pliego, bastará que en 
cnolquiere de los que presente eoompsñe 
estos dos últimos dooumentos. Los referi
dos pliegos serán numerodos por el señor 
Preeidente por el orden de presentación, 
y une vez entregodos no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

7. A L S fianza provisionsl que mencio
na le oondioión enterior consiste en el 8 
por 100 del totel de le subasta, importan-
te|4.765'23 pesetss: se oonstituirá en me
tálico ó en efectos públioos, bien en la Te
sorería munioipsl ó bien en lo Ceja gene
rel de Depósitos; pero ouendo aquella se I 
constituya en los segundos, se verificará 
oon sujeoión al preoio que estos tuvieron 
en le pless el dia anterior ol del remate, 
según le eotissoión ofioisl. 

8. a Cinoo minutos antes de expiror le 
media hore morcada en le oondioión 6. a , 
el Sr. Presidente hsrá snuncisr que falta 
sólo dioho tiempo pero terminor el ploso 
de sdmisión; corrido que ses éste lo decla
rará terminado y procederá á le opertura 
por el orden do presentoción, de loo pliegoo 
entregados, y leo proposiciones que oon-
tengen oerán leidoa en eits vos, desechan
do en el ooto los qne no vengen soompo-
ñ s d s s del resgusrdo de depósito y de le 
oédole personal del lioitedor, los qae no 
oubren el tipo de le subasta y lss qae no 
se « justen al modelo inserto á oontinue
oión, siempre qno loo diferenelsa puedan 
producir, á su juioio, dudo raoional oobro 
le persona del lioitedor, sobre el preoio ó 
sobre el compromiso que oontrslgs. Ea ol 
caso de existir dioho duds la proposioión 
será desechado, aun ouando el lioitedor 
monlfieste su conformidad ea que aa en

tienda redootode eon estrióte oujeelón al 
modelo. 

9. * Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentados, qae deberán 
extenderse en popel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remote ol oñtor de ls más ven ta
jóse entre lss admitidas, devolviendo á los 
lieitadores qoe estén conformes con qno 
queden deseobedos sns proposioiones lss 
eédulss personóles y IOS resguardos que 
las acompañaban, con cuyo recibo se en
tiende que renuoeion á todo dereeho á la 
adjudieeoión definitiva del remate. 

10. En bl oaso de resultsr dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos munioipsles, se sbrirá l i 
citación entre sus autores, por pnjss á la 
llana, durante nn plaso de diez minutos, 
psssdo ol cus í , previo aperoibimiento por 
tres veces, se edjudioorá provisionalmen
te el remete á favor del qne hubiere me
jorado lo suya en fevor de esta v i l l s , y 
si no hubiere mejore ó resultasen veries 
en ios mismos términos, ls citado adjudi
eeoión se borá á fevor de equel ouyo 
pliego tengo el número de orden más i n 
ferior. 
. 11. E l resgusrdo de la fianza del pos
tor á quien se hubiere adjudioedo la su
bssts no será devuelto, y quederá unido 
ol expediente hssta el otorgsmiento de la 
esoriturs. 

12. Adjudicada la subssts por el Ex -
oelentisimo Ayuntomiento, deberá el re
matante presentorse en lo Tesorerío mu
nioipal á consignsr el importe totel del 
solsr, que entregorá preoissmente en me
tálioo, y sin perjuioio de prooeder después 
á l a rectificación de sus dimensiones; á 
euyo fin el propietorio nombrsrá un fa
cultativo para que en unión del Arquitec
to munieipel procede el deslinde de los 
predios oolindsntes. Heoheesta operación^ 
el propietario y la Exorne. Corporación 
ooeptorán como diflnitiva lo superfioie que 
resulte de l s rectificación, de eoyo trabajo 
certificarán ambos facultativos poro los 
efeotos del otorgsmiento de le escritura de 
oomprs-vento. 

13. S i de le rectificación determine-
de en le oondioión anterior resóltese a l 
guna diferenoie en les dimensiones del so
lsr, abonarán el Exorno. Ayuntsmiento, ó 
el rematante, el vslor de dichs diferencia 
á rssón del preoio que corresponda á ls 
unidsd, eon srreglo s l tipo en que fuese ad
judicado y ol número de metros determi-
nedo en le oondioión onsrts. 

14. E l lioitedor á cuyo favor qoede el 
remate, se obliga á oononrrir 4 les Gasss 
Consistoriales, el díe y á le boro que se le 
señale, á otorgar le correspondiente esori
turs. 

15. Será de ouente del propietorio ad-
quirente el derribo de los muros, sl exlsteo, 
entre este solsr y lss eosss ó solares co
lindantes y cuantas operaciones sean ne
cesarias psrs poder efectuar el deslinde de 
qne troto l a oondioión 12.'. 

16. Se exeloye del velor del solar el 
que representa la val la qae lo limita de la 
vía públieo, qae qaedo de propiedad del 
Excelentísimo Ayuntamiento, y demás 
materiales ó construcciones existentes en 
el mismo. 

17. Fijsdcs los pontos definitivos de 
este solsr y retirsds ls vs l la quo hoy exis
te, el propietario debe ooiooer otro que 11* 
mito ou propiedad, pintado» al menoe por 
lo parte exterior, en el caso de que quede 
el solar sia edlfleer. 

18. B l remétante ao podrá pedir au

mento ó disminución del predio en que 
háblese quedado la subssts, ó rescisión del 
oontroto oes cualquiera la causa que ale
gue, porque éste tendrá lugsr á riesgo y 
venturo. 

19. E l rematante quede obligado á sa
tisfacer los gastos de eooriture, sus copleé 
y demás qne puede originar le snbssts, 
ssl cerno el importe de ls inseroión de to
dos los documentos qoe lo hoyen sido para 
ls misms en los Diarios oficiales de M s 
drid, preseotsndo s l efecto, entes de for
malizar ls escritura ó acta de remete, el 
correspondiente resguardo de heber bo
cho efectivo el mencionado importe. Tsm
bién queda obligado el remétante á satis
facer á le Haoiendo pública el importe 
de los derechos reoleo, si ios devengóse, y 
el de ouelquier otrs oontribuoión ó im
puesto, á ooyo fin odquiere el compromi
so de presentsr lo escritura dé adjudica
ción en los ofloinas liquidsdoras dentro de 
los plexos legales. 

20. E l remate obligo Sl rematante y 
s l Exorno. Ayuntsmiento desde ls defini
tiva aprobación del mismo. 

21. E i rematante, psrs todos los inc i 
dentes á que pudiere der lugsr esta subss
ts, renuncie el fuero de su jues y domi
oilio. 

22. Psra poder tomsr psrte én l s su
bssts, es requisito indispensable que los 
resguardos, bien proceden de le Tesorería 
mnnioipel, bien de la Ceja genersl de De
pósitos, vsysn acompañados del sello co
rrespondiente que justifique heber satisfe
cho en ls Tesorería munioipsl tres pesetss 
en lss fianzas ó depósitos previos por esds 
500 pesetas ó fracción de está sums. 

Lo que se onuneio s l públioo psrs su 
oonooimiento. 

Msdrid 10 dé Merzo de 1894.=E1 Se
oretario, Francisoo Roano. 

Modelo de proposición. 

D . . . que habita e n . . . enterado del 
pliego de oondioioues psra la snbssts sn 
públieo licitación del solsr señalado oon 
el número 4 de los procedentes del anti
guo Corral de limpiezas de ia v i l l a , enun
ciado en el BOLBTIN OFICIAL de le provín
ole y Gaceta del eete espitsl del d i o . . . . 
d e . . . d e . . . oonforme en un todo oon los 
mismos, propone su sdquisioión por ls 
oontidod d e . . . (en letra) pesetea. 

M a d r i d . . . de. de 189 
(Firmo del proponente). 

Esto Exorne. Corporación he acordado 
sacar á público subssts, segunde ves, las 
obrss de demolioión del edificio denomi
nedo «Caserón de Osuna», sito en le eolio 
de D. Pedro, bejo el tipo de 12.000 pese
tss por ol eproveoho de materiales, in 
cluso los gsstos qus el derribo ocasione. 

Los lioitadores consignarán previo-
mente eomo fianza provisionsl ia oonti
dad de 600 pesetas en la Ceje generel de 
Depósitos ó en le Tesorería de Vi l l a , 
aeompoñoodp á loe resguardos que proco» 
dan de leo mismos loa sellos correspon
dientes s l arbitrio munioipsl estebleeido, 
y el rematante le definitivo de 2.500 pé
setes, que le será devuelta á la termina
ción del oontroto, previa la certificación 
correspondiente. 

L a subasta tendrá luger el dio 23 de 
Abr i l de 1894, á lea treo de la Urde, en la 
Sala de remetee de la tercera Gasa Con
sistorisl, bsjo la presidenoia del Exce
lentísimo S r . Alcalde ó Autoridad en 
quleu delegue, hallándose de manifiesto 

los pliegos de oondioiones eu este Secre
taria, Negociado Central, díe una 1 tres de 
ls Urde, todos los dias no feriados que 
medien basta el del remate. 

Le que se anunoia al público pora su 
conocimiento. 

Msdrid 7 de Abril de 1894. ~ E 1 Se
cretario, Francisco Ruano-. 

il iÍ;i| i i i m 

Secretaría. —Negociado 3,° 
En enmplimiento á lo dispuesto en i l 

ertieulo 294 de los Ordenanzas munici
pales de lá v i l l s de Madrid, eo eonnois 
i l publicó qué D. Eduardo Zabala pro
yecta estobleoer uno fabrico de jabón en 
ls casa núm. 30 de la dallé dé* Barco. 

LéS personss qne se consideren perjd-
dlcadas por le instslooión de ests indus
tria, expondrán por eseritó eo le Alcaidía 
Presidencia, durante el término de quin
ce dios, á oontsr desde el de ls feohs de 
publiosoión del presente Annnoio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 6 de Abr i l de i 8 9 4 . » B l Seore
terlo general, Fraooisco Ruano. 

Fuente» e l S a z 

E l presupuesto munioipal ordinario de 
eote Munioipio pars 1894-95, se bella for
mado y expuesto s l públieo por quince 
dias pare Oir reclamaciones; pasado dioho 
plazo UO sé admitirá ninguna, f Sé remi
tirá á ls secoión de ls Superioridad. 

Fuente el Saz 1.° dé Abri l de 1894 .a 
E l Albelde, Solero Pascual. 

L o s S a n t o s f i o l a H u m o s a 
Llevado á cebé el registro flacal de to

dos los edificios y solares existentes ea 
eote térmiao municipal, en la forma dis
puesta por el reglemento de 24 de Enero úl
timo, queda expuesto s l públioo en la Se
cretorio de este Ayuntamiento por t é rmi 
no de quinee dios, á los efeoto» determi
nados en el art. 19 del mismo; pisados 
los ouales no se admitirán Isa reclama
ciones que se produzoau. 

Los Sontos de le Humoso, 6 de A b r i l 
de 1894.=E1 Alcalde, Nicolás López. 

M o r a l e j a , d e E n m o d i o 
L a matricula industrial correspon

diente á ests v i l la pora el próximo eño 
eoonómioo, se halla terminada y expuesto 
el públieo por quinoe dios, en. la Secreta 
ria de este Aynntemiento. 

Moraleja de Enmedio 5 de Abri l ; do 
1894.=El Aleelde, José Alvares Rico. 

Piftaéeax* 
D. Menuel Alvarez, Aleudé Presiden

te de este Ayuntomiento. 
Hsgo saber qae habiéndose formado 

él registro fiscal de todos los edificios y 
solares existentes en este término mnni • 
cipa!, la junte pericial he acordado qne 
se expongo el públioo en la Seoretoria de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince dios, á oonUr desde esta feoho, 
boa objeto de que los contribuyentes pue
dan exeminerlo y hacer dentro de dieho 
ploso las redamaciones que consideren 
juotes, por medio de instancia dirigida á 
la referido Junto y aoompoñado de los do
oumentos justificativos correspondientes. 

Lo que se snunels por el presento edio
to pere conocimiento de los interesados, á 
fin de que hegoa uso del dereoho que les 
concede el art. 19 del reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Dsdo en Pinuéoar i 6 do Abri l de 
1894.—El Alcalde, Manuel Alvares.— 
P. 8. M . al Secretorio, Pedro dei Pozo. 
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Valdeavero 

formado al padrón indnatrial da esta 
Xaoioipio pan*el próximo año, en enm-

1 .(joiieoto del Real deoreto de 23 de Po
trero de 1893, quede expuesto el públioo 
por término de ooho dios en le Seoreteríe 
de eete Ayuntamiento, para oir enantes 
reolamaoiones ae oreen pertineotea. 

Valdeavero 0 de A b r i l de 1 8 9 4 . » E l 
¿lealde, Jnen Franoiaoo Garrido. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

AUDIENCIA 

En virtnd de providenoia dietede por 
al Sr. Jaez de primere instancia del dia
trito de la Andienoia de esta Corte, en j u i 
cio ejecutivo promovido por D. Igneeio 
de Figneroe, Marqués de Villemejor, eon 
la testamentaria de D. José Maria Claros, 
as saca á la Tente en públioa snbssta, tal 
eomo resulta de loa doonmentoa y deserip 
ción perioial, 

Una Anea denominada «Colonia Agrí
enla de la Vicaría» oompneate de laa de-
tetas llamadas le Vicaría, Santa Julia, el 
Torvisco y le Garganta, situada en las 
provincias de Badajoz y Huelva, pertene-
eieote i los términos munioipales de Cala-
Cslers, Arroyo Molinos y Cabeza la Vaca; 
atravesando á la finoa la eerretera de 
Badajoz á Sevilla y el río Cele, limites de 
lia dos provínolas en que eatá enolevada. 
Tieae una superficie totel de 2.093 hectá
reas, estando dividida le finoa en siete cuar
teles, titulados Ceas, y Zarzadilla, Pandn-
ro, Guijo y Carriles, Rincones y Mayga-
rresoa, Santa Julia,-Torvisco y ls Gargan
ta, bebiendo sido tesada en 2.631,000 
peaetaa. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en le 
Sala audienoia del referido Juzgado, se he 
señalarte el dis 17 de Mayo próximo veni
dero y hora de le una de la tarde; debien
do hacerse preaente que pera tomar parte 
en el remate ea neeessrio que los licitado-
res consignen en le mesa del mismo Juz
gado ó en le Csja general de Depósitos el 
10 por 100 efectivo del velor de la finoa, 
lia ouyo requisito no serán admitidos; 
qae para dioho remate tampooo eerán ad
mitidas posturas que no enbran las doa 
terceras partea de la tasación; que el eje-
eutaote so reserve, psra el caso de que le 
conviniere, el uso del dereoho y aooión de 
Uoteo y retraoto oonsignsdo en la oláu-
•ala l i * de la esoritura hipotecaria de 21 
de Marzo de 1888, baae de la demanda, y 
que oo existen más títulos que loe que se 
despreeden de le mencionada esoritura 
7 ia hacen oonstsr en lee oertifioaoiones 
de loa reapeetivos Registros de la propie
dad; y por tonto, ee previene asimismo que 
loa lioitadorea deberán oonformarae oon 
•quoiioa, y qoe no tendrán dereeho á exl-
l'r uinguaos otroa, podiendo ser exami
nóos eo la Esoribenfe del eotuario, don-
d« ae hallan de manifioato. 

Madrid 9 de Abr i l de 1894.—V • B.* : 
E l Joea de 1.a Instanoia, Laurentino 
Oeaoopo.-^Ei actuario, Juan Rodrigues. 
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B U E N A V I S T A 

Bo virtud de provldeneie, eon feoha S 
*«l actual, por el Sr. Juea de primera ine-
U n ( s ¡» del distrito de Boenaviata de eete 

Corte, en los autos ejeeutivoa seguidos 
por DoSa Alejandra Elvi ra Ampnero y 
Moragas, contra los herederos de le Exce
lentísima Señora DoSa Mario Teresa M a -
theu Ariea Dávila y Carandolet, Marquesa 
de Almagner y Condesa Viuda de laa A l -
menee, D. Ricardo, D. Francisco de Asís 
y DoSa Roaalíe Matheu Ariea Dávila y 
Bernaldo de Quirós, sobre psgo de pese
tea, ae anunoio por medio del preaente la 
venta en públiee aobaata, por término de 
veinte días, y preoio de sn tasación en 
conjunto, óseo 109.480 pesetaa, de laa s i 
guientes finóos: 

1. a U n molino harinero, situado aobre 
el Guedelquivir, conocido por laa Hace-
ñas de Ssn Rsfsel, en el sitio del Toledi-
llo , pego y término de Espeluy, que ss 
compone del cuerpo de fábrioa y ceae in 
mediata para el servioio del mismo. 

2. a Uns huerto nombrada de Sen R a 
fael, en loa mismos sitios del Toledillo y 
término de Espeluy, y 

3. a Un trsnee de olivar nuevo, situado 
en el término de l s O! i vil la, en Espeluy. 

Psra el remate de cuyas fincas, qoe 
más prolljemente ae describen en la escri
tura, por enyo incumplimiento ae prooe
de, obrante en loa aludidos autoa, y que 
tendrá luger doble y simultáneamente en 
dioho Juzgado de Buenaviata de Madrid y 
el de Andújar, ae he señalado el día 21 de 
Moyo próximo, á la una de au tarde; pre
viniéndose á los licitsdores, que pere 
tomer parto en le subasta deberán con
signar prevlemente en la mesa de indica
dos Juzgados, ó en los Establecimientos 
destinados s i efecto, el diez por eiento del 
avalúo; que no ee admitirán posturas que 
no cubren lea dos terceras partes del 
mismo; que tampoco se admit irán para 
eada una de laa finóos, sino en conjunto 
para laa tres, y que no existen tí tulos de 
propiedad, bebiéndose suplido con certifi
cación del Registrador de la Propiedad de 
Andújer, oon loa que habrán de oonfor
marae, y ain que tengen dereoho á exigir 
ningunos otroa. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de ests provinoia, expido el presente, 
visado por S. S., en Medrid á 7 de Abr i l 
de 1894. =« V.° B.°: E l Jues de primera ins
tancia, Pozo.—El Escribsno, Matías 
Aranda. 20 

INCLUSA 

En virtnd de lo aoordado por el señor 
Juea de primera instancia del diatrito de 
la Inclusa de ests Corte, por providenoia 
de 3 del sotual, en eutos á inatanoia del 
Benoo Hipoteoerio de EspaSa oontra Don 
Pasonsl Barreda y Rosales, sobre secues
tro y venta de finoas, se sacan á públioa 
subaste por segunda vez y término de 
qninoe diea, les siguientes: 

Peseta -

1. * — U n a tierra en término de le 
v i l l a del Gorrel de Almagner, 
de eaber 11 feneges de 500 
estadales, equivalentes á cinoo 
hectáreas, 16 áreas y 67 centi
áreas, sita en el oamino de 
Alto de Velo, á le dereoho, 
dentro de é l ; linde á Soliente y 
Poniente D. Eusebio Sslszsr; 
Mediodía Isidoro Raposo, y 
Norte Sergio Morales; por pe
setas , 1.576 

2. *—Otra tierra en el mismo tér
mino, de eaber 12 fenegaa de 
igual mareo, equivalentes á 5 
heetáreee, 63 áreas y 64 centi
áreas, por el oerrll del Botan, 

Pesetas 

á l a izquierda, dentro de él ; 
linde á Saliente eon herederos 
de Victoria Tollo; Mediodíe 
herederos de D. Freneiseo A n 
drés; Poniente Galo Dnrán , y 
Norte D. Miguel Barrado; por 
peaetas 1.800 

3. *—Otra tierra en dioho té rmi
no, de nneve fenegaa y nueve 
eeleminea de igual marco, 
equivalente» á cuatro hectá
reas, 67 áreas , 96 centiáreas, 
aitaentre loa caminos de Guar- . 
damino y Yepea, dentro de 
emboa; linde á Saliente here
deros de D. Gonzalo Aguado; 
Mediodía y Poniente loa de 
Done Joaquina Loderea, y Nor
te loa de D. Joequín de Fr ías ; 
por pesetea 1.600 

4. a Otra tierre en el mismo t é r 
mino, de diez fenegee y ooho 
eelemines de igual marco, 
equivalentes á oinoo beotáreas, 
un área, dos centláress y 89 de
címetros, por el Comino de V i 
llanueva, á la izquierda, dentro 
de él ; linde á Saliente y Medlo-
dfa| Dona Francisca Arellano, 
Poniente D. Paulo Lopes H i 
guera, y Norte Capellanía de 
D. Regino Dfaz Garzón; por pé
setes 1.200 

6. a Otra en el repetido término, 
de 24 feneges, ooho celemines 
y dos cuartillos de Igual mar
co, equival entesa 11 hectáreas, 
60 áreas y 63 centiáreas, entre 
los Caminos de Csrabanchel y 
el de Soteno de Belfo, que haee 
pico á ambos; linde á Saliente 
y Mediodíe dioho Camino de 
Gerebenohel, Poniente herede
ros de Serafín Domínguez y 
Norte Camino del Sótano de 
Belfa; por pesetaa 2.400 

6.* Otra tierra en dioho término, 
de oaber 14 fanegas, 10 cele
minee y dos cuartillos, equiva
lentes á aeis hectáreas, 98 áreas 
y 67 oentiárees, entre los Ca
minos de Reoli y Sends de En
medio; linde á Soliente esta 
Senda, Mediodía herederos de 
D. Jul ián Gutierres, Poniente 
comino de Reoli y Tomás Ca
llado, y Norte herederos de 
DoSs Josefa Santorde; por pe
aetaa 3.626 

7/—Otra tierrra en el mismo 
término, que fué el 6.° tranzón 
de le dehesa destinada á pas
tos, perteneoiente al caudal de 
de Propios del Corr&l de A l -
maguer, de caber 246 fenegaa 
de 600 estsdsles, eqnivslente 
á 119 hectáreas, 77 áreas, 61 
oentiárees y 96 decímetros, por 
el oemino de Reoli que la cru
za; linde, á Oriente eon tie
rras suertes de monte de Don 
Miguel Barreda, á Mediodie y 
Poniente con dehesa monte de 
Don Panlo López Higuera y 
Norte eon le verede de gana
dos trashumantes, dehesa de 
Don Antonio Moría Calderón; 
por peeetas 13.600 

8.*—Otra tierra en el mismo tér
mioo, que fué el trenaón n ú 
mero 13 de loe 17 en que ae 
dividió le dehesa pare pastos 

Pesetas 

que en le v i l la del Corroí de 
Almeguer pertenecía al cau
dal de Propios, de oaber 164 
fanegas, eq ui valen tes á 67 hec
táreas, 63 áreas, 77 centiáreas 
y 67 decímetros, por el oemi
no de Reoli que la,divide; l i n 
de á Saliente y Norte oon la 
vereda de ganados trashuman
tes y Mediodíe y Poniente eon 
le dehesa monte de D. Antonio 
Moría Calderón; por pesetea.. 8.70e 

9/—Une viSs en el repetido tér
mino, eon 10.000 cepas y 200 
pies de olive, de oeber 15 fe
negee y 9 celemines de ignal 
marco, equivalentes á 7 hectá
reas, 39 áreas y 77 oentiáreas, 
por el oamino de Villanueva á 
la derecha; linde á Soliente el 
mismo oemino, Mediodíe, he
rederos de D. Anastasio Ber-
guices, Poniente D. Miguel Ba
rreda y Norte herederos de Don 
Pedro Zsmoreno; por pésetes. 4.200 

10. —Uns huerta en el mismo 
término, jerdin con cesa, cer
ca, malecón, puerta y escale
r i l la de piedra, alameda y tres 
pozos oon norie; de caber cua
tro fanegas, cuatro oelemines 
y tres cuartillos del mismo 
maroo, equivalentes á dos hec
táreas, seis áreos y 48 cen
tiáreas; situada entre le po-
bleoión del Correl de Alme
guer y au arrebol de Sen Se
bastián á la dereoho, y linde 
le oerretere general para M a 
drid; linde á Saliente con A l 
cacer, de D. Miguel Barreda; 
Mediodía eon herederos de Don 
Jul ián Gutierres; Poniente d i 
cha oarretera general, y Norte 
eon oalle y vereda que la se
para del expreaado arrabal; 
por pesetas. 6.60# 

11. — Y una tierre, que fué del 
quinto y últ imo trenzón del 
monte titulado Serrezuele, pro
cedente de loa Propios del poe • 
blo de Santa Cruz de le Zarza, 
de eaber 228 fanegas y 380 
estadales del maroo de 500 de 
estos últimos, equivalentes á 
107 heotáreaa, 45 áreas y 49 
centiáreas, mateada de chapa
rros de diferentes dimensiones: 
linde, por Oriente eon senda 
qne eruaa el Antejar por el Por
tachuelo del Rubio y termine 
en la vereda; Mediodía y Po
niente, oon l a verede de loa 
Ganados, y Norte oon tierra de 
D. Joaé Maria Prior, Pedro Lá
zaro, María Martínea del Olmo, 
Vioente Bautista y Antonio 
Castilla; por pesetaa ir», oo 

TOTAL PESETAS. 60.000 

Psra el noto del remete en el mejor 
postor, qne se verificará simultáneamente 
ente dieho Jnsgado de l s Inoluss de este 
Corte, por ls totelidsd de les Anees; ente 
el de Quintanar de le Orden, en euento 4 
lea 10 primeree, y ante el de Ooe&e res
pecto á le finca 11. a , ae ha señalado el die 
7 de Moyo próximo, á lee doe de an tarde, 
advirtiéndose: que no ae admitirán postu
ras que no enbran laa doe tercerea portee 
de la cantidad fijada á ceda finoa, en le 



• u n í 

qae ye ee he rebejedo el 25 por 100 del 
precio qae sirvió do tipo pere le primere 
subasta; qoe loe título» de propiedad ee 
lien suplido eon oertifieeoióa de loe Re
gistros y qaedan de manifleeto ee la Es-
eribenia del Aotuario é les lioitadores. 
qnlenea deberán eooformaree eon ellos y 
no tendrán dereeho á exigir ningnnoe 
otros; y qna para tomar porte en e l rema-
te oonaignarán previamente en la mesa 
del Jnsgado, ó en el Eetebleelmiento des
tinado el eleoto, una oantidad ignal por lo 
menos al 10 por 100 efeotivo de le qne 
sirve de tipo de remete á oada finca á la 
qne ae haga postura, admitiéndose ésta en 
primer lngar á le totalidad y después á 
eada nna, y qne el pago del preoio debe
rá verifioarlo el eomprador á loa ooho diea 
de aprobado el remate. 

Madrid § de Abr i l de 1894.=V.° B.°: 
£1 Jnes de primera instencie, Lnis Rodri
gues de Llera .—El Actuario, Félix Onti-
veros. 22 

PALACIO 

En virtnd de providenoia del Sr. Jnes 
de primere instancia del distrito de Pela
eio de eata Capital, refrendeda por el ao
tuario qne suscribe y diotad a en entoe 
promovidos por DoSa Antera y I).* Leo
cadia Novelón de Mora, eon D. Protasio 
Sánohes, sobre psgo de pesetss, se oite por 
eete tercero y último edicto el referido 
D. Protasio Sánohes, onyo paradero ae 
ignore, pare qne comparezca en dioho 
Juzgado y Escribanía el día 16 del oo
rriente, á lee dos de sn tsrde, á fin de pres
tar nna declaración y prooeder el reco
nocimiento de las firmas y rúbrieaa pues
tea por el mismo en unos doenmentos; 
bsjo apercibimiento qoe de no verificarlo 
será declarado confeso on la legitimidad 
do las mismas psre los efeotos de la eje-
cu oión, parándole el perjnioio que haya 
luger. 

Madrid 9 de Abr i l de i894.=-V.° B.°: 
A . Tornos.—Por mandado de S. S . \ Fer
nando Buso Agnado. 

Juagados municipales 

INCLUSA , 

En virtnd de providenoia diotada por 
el Sr. D. Emil io de Colmenares y Tere
bra, Juea munioipal del diatrito de la In
clusa, ae oita á Isidro Garcia V i i al, domi
ciliado en la calle de laa Volea, núm, 10, 
piso bajo, el anal fué herido por un sujeto 
llamado Antonio Requejo, á lea seis y me
dia de la tarde del día 29 de Enero ú l t i 
mo, en la ealle del Sombrerete, coquina á 
la del Amparo, eon objeto de celebrar un 
juioio de faitee; debiendo eonourrir oon loa 
teatigos y demás medios de prnobe de que 
intente valoree. 

Y pera an inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de le provínole, pongo la preeente en 
Madrid á 6 de A b r i l de 1894.=*El Secre
tario, Francisco Alvarez de Lera. 

En virtnd de providenoia diotedo por 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y Terebre, 
Jnes mnnioipsl del distrito de la loeluss, 
se oite á Antonio Mertínes ó Josefe Fer
nández, natural de Oviedo.de cuereóte y 
seis aSoe de eded, casa la, lavandera, que 
dioe vivir en la calle del Salitre, número 
26, pioo cuerto, pare que oomparezoa 
ente este Juagado, aito en lo oalle de la 
Eagrima, núm. 7, prinoipal, el dia 16 del 
actnal y hore de lea diea de au maSana, ' 
eon objeto de eelebrer nn juioio de faltos, | 

1 
en enyo acto aeré reconocida por el Mé
dieo forense; debiendo eonourrir oou loe 
testigos y demás medios de prueba de 
qae lotéate valerse. 

Y paro «u ineereión en el R O L U T I K 

O F I C I A L de le provincia pongo le presente 
en Madrid á 7 de Abri l de i894.—El Se
cretario, Froociaeo Alvarez de Lato. 

En virtud de providencia diotoda por 
el Sr. D. Emil io de Colmeneras y Terebra, 
Jnes munioipel del distrito de le Inclusa, 
se oita á Joaquina Derribo Rodrigues, de 
veinte y ooho años, soltera, mendigo, na
tural de Castro del Rey, Logo, qee diee 
vivir ea le Ronde de Toledo, número 4 
prineipel número 71, parador de Sonto 
Casilda, paro que oomparezoa ante eate 
Juzgado, eito en le oalle de la Esgrima, 
número siete, prineipel, el dio 16 del 
oetnel y horo de los dies de su maña
na, eon objeto de oelebror uu juioio de 
faitea, en euyo acto será reconocida por el 
Médioo forense; debiendo eonourrir con 
los testigos y demos medios de prueba de 
que intente valerse. 

Y psre su inseroión en el B O L B T N O F I 

C I A L de lo provinoie, pongo le presente en 
Madrid á 7 de A b r i l de 1894.—El Secre
tario, Franeisoo Alvares de Lara. 

En virtud de providencia del señor 
Don Emil io de Colmenares y Terebro, 
Jues municipal del distrito de lo Incluso 
de este Corte, ae oita, llama y ampiase i 
Velentín Motóse Gadera, de treinta aSos, 
aoltero, oerrejero, natural de esto Corte, 
que he vivido en el Poseo de laa Acacias, 
núm. 52, y enyo eotnal paradero ae ignora, 
para que oomparezoa en dioho Juzgado ol 
dfa 16 del aotual y horo de laa diez de su 
mañana, psre ser reconocido por el Médi
oo forense y celebrar el oportuno jnioio 
defeltas, á ouyo eeto deberá concurrir con 
les teatigos y demás medios de prueba de 
que intente velerae; bejo aperoibimlento 
de que si no lo verifica le parará el per
juioio que hoye luger. 

Medrid 7 do Abr i l de 1894.—El Se
oretario, Franoiaoo A l varea de Lara. 

En virtud de providencia diotada por 
e lSr .D. Emilio de Colmenares y Terebra, 
Juea munioipal de eate diatrito de la In
clusa, ae cito á Ramón Rodrigóos de 
Aguisr , qne estnvo de huésped en la oalle 
del Amparo, número 23, piso ousrto 
número 5, psra que comparezca ente eete 
Juzgedo, olio en lo ealle de la Esgrima, 
número 7, prinoipal, el día 18 del eotual 
y hora de laa dies de la mañana, con oh -
jeto de celebrar nn juioio de faitee, de
biendo concurrir oon loa testigos y demás 
medios de prueba de que intente velerae. 

Y para au inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l s provinoia expido le preaen
te en Medrid á 9 de Abr i l de 1894.—El 
Secretario, Frenoiaoo Alvarez de Lara. 

S A N LORENZO 

En el expediente de juioio verbel de 
faitee seguido en eate Juzgado contra Ma
riano Alonso, conocido por Antonio Gar
oia Lópea, por lesiones, el Sr. D. Doroteo 
González y González, Juea munioipal de 
eete Real Sitio, ha diotedo oon eata feoha 
la aentenoie ouye porte diapositiva diee 
así: 

Folio: que debo oondenar y condeno 
en rebeldía á Mariano Alonso, oooooido 

hoy per Antonio García Lopes, á le peno 
de clnee díaa de arreato menor y lee eos-
toa del juioio. 

Y pare aotiflesr el panado y ea inser
ción ea el BOLETÍN OFICIAL de le provín
olo, expido lo preeente en Sen Lorenzo del 
Escorial á 21 de Marzo de 1894.—El Se
cretorio, Cándido Celeede. 

Monte de Piedad y Coja do Ahorros 
de) Madrid 

E n eata semana hen ingresedo en le 
Caja de Ahorros pésetes 311.472 por 1.742 
imposiciones, de les cuales son nuevas 
272; y se hen setisfeoho por ospltsl é i n 
tereses pesetee 24Í.482, á solioitud de 476 
imponentes, 174 de ellos por soldó. 

Madrid 8 de A b r i l de 1894.—El Di 
reetor, José Alvorez Merino. 

Jun ta Diocesana de construcción 
y r epa rac ión de templos. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de Febrero últ imo, ae he seña
lado el dia 1.° del próximo Mayo, á la 
hora de laa onoe de la mañana , para la ad
judicación eo pública subasta de loa obras 
de construcción de uno Capillo públioo en 
el Pelecio Episcopal de cata corte, bejo el 
tipo del presupuesto de contrete, impór
tente 25.471 pesetas 74 céntimos. 

La subasta ae ce'ebrará en la Vicaría 
eclesiástica, piso segundo, y eo loa térmi
nos prevenidos en la inatrueoión publica
da oon feoha 28 de Mayo de 1877, ente 
eete Junta Diocesana, hallándose de ma
nifiesto en lo Secretorio de lo míame, paro 
conocimiento del público, los plenos, pre
supuestos, pliegos de eendieiones y Me
moria explicativa del proyeoto. 

Las proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en au redac
ción al adjunto modelo, debiendo consig
narse préviemente oomo gerantía para to
mar parte en eata aubaata, la oantlded de 
1.274 peaetas en dinero ó en efeotos do le 
Donde, oonforme á lo dispuesto por Real 
deoreto de 29 de Agosto de 1876. 

A coda pliego de proposiolón deberá 
ooompañer el documento que acredite ha
ber verificado el depósito del modo que 
previene dioba instruooión. 

Medrid 10 de Abr i l de 1894.—El V i 
cepresidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , veoino de... enterado del 
anuncio publieedo eon feoha... de... y de 
lee oondioionea qne ae exigen para la ad
quisición de laa obraa de... se oomprome
te á tomer á an oargo la construcción de 
laa mismas eon extriota aojeoión á loa ex
presados requisitos y oondioionea, por la 
oantidad de... (Feoha y firma del propo
nente). 

N O T A . Las proposioiones qne ee hegan 
aeran admitiendo ó mejorendo Ileo y l l e 
namente el tipo fijado en el anunoio; ad-
virtieodo que será deeeehada toda propo
sición en que no ae exprese determinada
mente la eentldad en peaetas y céntimos, 
esorits en letra, por la que ae oompromete 
el proponente á la ejecución de lee obras. 

Regimiento Dragoneo de Lu titania, 
12.° de Caballería. 

E l martee 17 del aotual, á la uno de la 
tardo, ae venderán en públioa aubaata 22 

cabal loa de deseche ale ease ReginafoQlo 

en el Cuartel de Sen G i l , oalle de F e r , 
Medrid 9 de A b r i l de 1894.»El 

mandante Meyor, Joaé Fernández. 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora de la Buena fe, 

E n virtnd del articulo 21 de los Esta
tutos, convoco á Junto generol de accio
nistas, para determinar al ae debeu y i 
pedir cuentas á Don Antonio Florea Simo 
del tiempo en qne fué Director gereota 
heota la intervenoión de la mina. Se osle-
brará el dia 30 del actual, á las tres de la 
tsrde y en el domicilio del que suscribe 
calle del Príncipe, 28, 3 .° . 

Madrid 3 de A b r i l del 1894.—El Di
reotor gerente, Joaé Mario Camila. 6 

Banco de Castilla 

Balance general en 30 de Diciembre de 1893 
aprobado en la Junta general ordinaria 
celebrada el dia 9 de Abril de 1894. 

' ACTIVO 
C U E N T A S D B E F E C T I V O 

Aooión istas 
Acciones deSo-
eiedades. . . . 

Par t io ipao ión 
SindioatoBan-
co H i s p a n o -

üerterel Colonisl 
Efeotos á co

brar 
Efeotos á nego

ciar 
i Prestemos oon 

gsront ís 
Cuentes corrientes. . . . 
CfiJ & e • e> # e • • • • • • e • • • 
Cuentas verles 
Mobiliario 
Obligaciones de Osuno, 

afectas á oréditos h i 
potecarios de ls Casa 
ducal de Osuna 

Goneneias y pérdidas. . 

C U E N T A S N O M I N A L E 8 

Valores en depós i to . . . 
Vslores en g a r a n t í a . . . 

Pesetas 

12.500.000 

1.915.001 30 

564.351 93 

911.193 69 

15.468 55 

11.878.906 75 
453.077 59 
644.925 07 
857.866 59 

46.630 58 

1.665.000*00 
203.518,97 

31.635.940 61 

98.748.314 94 
9.499.706 00 

T O T A L A C T I V O 137.903.961 56 

PASIVO 
C U E N T A S D O E F E C T I V O 

Capital 25.000.000 0« 
Créditos hipotecarios do 

de la Casa duoel de 
Osuna 1.665.000 00 

Cuentas eorrientea... . 3.234.209 31 
Cuentas varias 491.280 9» 
Efectos á pagar 15.450 2 
Fondo de rcaerve 1.250.000 00 

31.655.940 6Í 

C U E N T A S N O M I N A L E S 

Acreedores por depósi
tos I . . . . . V . . . 96.748.314 94 

Acreedores por garau- A A 

tía . V . . ? 9.499.706 00 

T O T A L PAOÍVO 137.903.961 M 

8. E . ú O.—Madrid 30 de Dioiem
bre de 1893.—El Jefe de Contabilidad, 
G. Soubrié —Doe Administradores: Jaime 
Girone.—Rafael Cabezas. 9 6 
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